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COMUNICACIÓN OFICIAL


1200.180.3


CONSTANCIA EJECUTORIA


La profesional Universitaria de Rentas de la Secretaría de Hacienda del Municipio de Aguazul PROFESIONAL hace constar, que la resolución No. 1200.180.3.00002 de fecha 2024-05-24  por medio de la cual se expidió la Resolución Sanción por no declarar el Impuesto de Industria y Comercio, fue notificada el día: 2024-01-10 al contribuyente JOSE RAMIRO MENDIVIESO HERRERA contra la cual no se interpuso ningún recurso, quedando debidamente ejecutoriada el día: ${fechaejecutoriauno} de conformidad a los establecido en el artículo 567 del Estatuto de Rentas del Municipio de Aguazul (Acuerdo No. 013 de fecha 9 de diciembre de 2012).


La presente se firma en la ciudad de Aguazul, el día 24 de Mayo de 2024.
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